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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00866 00      

  
Visible a folio 05C2, el Certificado de Libertad y Tradición del Vehículo expedido por la 

Secretaria de Movilidad de Villavicencio, en el que se constata el registro del embargo 

del automotor identificado con Placas INX290, decretado mediante providencia del 

2 de marzo de 2022. 

 

En ese orden de ideas, se DECRETA su SECUESTRO. Las características y demás 

especificaciones del rodante se dan por incorporadas en el presente auto.     

 

De la lista de Auxiliares de la Justicia, conforme al Art. 48 del C.G.P., nómbrese como 

Secuestre a YENNY ANYELA GORDILLO CARDENAS. Comuníquesele la anterior 

determinación a la Secuestre nombrada, en la forma indicada por el Art. 49, ibídem, 

y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de obligatoria aceptación dentro 

de los cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación correspondiente, so pena 

de ser excluido de la lista de Auxiliares de la Justicia.   

 

De conformidad con el Acuerdo PSAA15-10448 de 20152, se fijan como honorarios 

provisionales al Secuestre la suma de COP $250.000. 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO -REPARTO- de esta ciudad, a quien se librará 

despacho comisorio con los insertos del caso, de conformidad con el parágrafo del 

artículo 595 del C.G.P.   

 

De no aceptar la designación la secuestre nombrada, se faculta al Comisionado para 

nombrar al Secuestre, tomado de la lista de auxiliares de la justicia vigente categoría 

2, notificarle de la función encomendada y relevarlo en caso necesario, así como, 

señalar fecha y hora para llevar a efecto la diligencia. 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de 
la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho.  
 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 
2 Art. 27 Fijación de Tarifas. Numeral 1. Secuestre. El Secuestre tendrá derecho por su actuación en la diligencia a honorarios entre dos 
(2) y diez (10) salarios mínimos legales diarios. 
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Por Secretaría, elabórese el correspondiente despacho comisorio en los términos del 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, para su trámite a cargo de la parte interesada. 

 

    

      Notifíquese y Cúmplase,  

 

       

              (AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55f5c07a550771bcf95e1f7561ca8bac53376aa33a19f8e9378cccb2c7756294

Documento generado en 27/10/2023 05:37:32 PM
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00866 00      

  
MI BANCO S.A., a través de apoderado judicial, demandó a ABELARDO USECHE 

CARO y NELLY VARGAS NIÑO, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo 

de Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 

 
ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 2 de marzo de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA en contra de ABELARDO USECHE 

CARO y NELLY VARGAS NIÑO, y a favor de MI BANCO S.A, por las sumas allí 

indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada ABELARDO USECHE CARO y NELLY VARGAS NIÑO, mediante 

notificación efectuada el 28 de julio de 2022, a la dirección electrónica, conforme al 

acuse de recibo emitido por el operador del correo electrónico (Mailtrack de Gmail) 

obrante a folio 07 del expediente digital, teniéndose por surtida el 1 de agosto de 

2022, en los términos del artículo 8 de Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Pagaré, aportado con la demanda, prueba que contiene 

obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, 

ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el 

mandamiento de pago.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de 
la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de ABELARDO 

USECHE CARO y NELLY VARGAS NIÑO, y a favor de MI BANCO S.A, tal y como 

se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $1.400.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c71945726fca55c46c49f38c8da04682969b552b60c92866bcf385939252d15d

Documento generado en 27/10/2023 05:37:33 PM
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
Proceso de Pertenencia. Rad: 50001 40 03 004 2021 00868 00 

 

Advierte el Juzgado que la parte interesada no dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto inadmisorio de la solicitud de fecha de 2 de marzo de 2022; por cuanto no 

presentó escrito de subsanación durante el término concedido, razón por la cual y de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado:   

DISPONE:  

 

Primero. RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la solicitud a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una solicitud radicada por medios 

digitales. Déjense las constancias correspondientes. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

 

(AB) 

              

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 951ea69e8236031ddb65a7ca75a2997a3430ff56771025a36f934e9a8bf38625

Documento generado en 27/10/2023 05:37:34 PM
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía. 

Rad: 50001 40 03 004 2021 00874 00  

 

Revisado el expediente, se verifica que la parte ejecutada ORLANDO ROJAS CASTRO fue 

notificada personalmente del mandamiento ejecutivo y de la demanda el 25 de mayo de 

2022, conforme al acuse de recibo visible a folio 14 del expediente, la cual se tiene por 

surtida el 27 de mayo de 2022. 

 

Por otra parte, el Despacho advierte que la parte actora no ha cumplido con la carga de 

inscribir el embargo en el folio de matricula inmobiliaria No. 230-96822, ordenada en auto 

del 4 de marzo de 2022, ni allegado el respectivo certificado del Registrador. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que allegue el certificado de libertad y 

tradición de la matrícula inmobiliaria mencionada, en donde conste la inscripción del 

embargo, a efectos de continuar con la etapa subsiguiente prevista en el numeral 3 del 

artículo 468 del CGP. 

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1, del artículo 

317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la 

demanda.   Por Secretaría, contrólense los términos. 

 

 

              Notifíquese y Cúmplase,  
   

 
 (AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

                  JUEZ  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf408385f36d513f5659f4623e26315589088211451cc1291aae6c043b5dccc2

Documento generado en 27/10/2023 05:37:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
Proceso de Sucesión. Rad: 50001 40 03 004 2021 00890 00 

 

Advierte el Juzgado que la parte interesada no dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto inadmisorio de la solicitud de fecha de 2 de marzo de 2022; por cuanto no 

presentó escrito de subsanación durante el término concedido, razón por la cual y de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado:   

DISPONE:  

 

Primero. RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la solicitud a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una solicitud radicada por medios 

digitales. Déjense las constancias correspondientes. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

 

(AB) 

              

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62b3dc6d0bee2ed01ed3831416de89b0769f3f722f6e5c4496db9c9e26391cf8
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 
Proceso Verbal. Mayor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 00900 00              
  
Del estudio realizado a la anterior subsanación de la demanda, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2022, se observa que el 

valor de las pretensiones patrimoniales de la demanda, ascienden a la suma de COP 

$189.175.074, valor que supera el límite establecido para la MENOR CUANTÍA, al 

momento de la presentación de la demanda.    

Por lo anterior, este estrado Judicial considera la necesidad de dar aplicación al inciso 

2 del artículo 90 del C.G.P., razón por la cual,   

DISPONE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA en virtud 

del Factor Objetivo (Cuantía). 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la OFICINA JUDICIAL para que ésta 

a su vez efectúe el REPARTO correspondiente entre los JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO de esta ciudad.  

Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que haya lugar. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,     

    

(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía.  Rad: 50001 40 03 004 2021 00921 00                 
  
 

Visible a folio 06 del expediente el memorial aportado por el abogado WILLIAM 

SNEIDER ANGEL, allegado el 1 de marzo de 2023 en que el pretende que se tenga 

por notificado por conducta concluyente al señor BRAYAN MIGUEL SANCLEMENTE 

CARDONA, el despacho niega dicha petición, como quiera que la manifestación en 

dicho escrito no cumple los requisitos de los artículos 244 y 301 del CGP, dado que no 

proviene de una dirección electrónica del deudor, es decir, no fue presentado por el 

demandado. 

 

Por otra parte, se requiere NUEVAMENTE al abogado WILLIAM SNEIDER ANGEL para 

que allegue el poder conferido en debida forma, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago proferido el 4 de marzo de 2022, para lo cual se le concede un 

término de treinta (30) días. 

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., 

del artículo 317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida 

tácitamente la demanda.    

 

 

 

   Notifíquese y Cúmplase,         

 

(AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 30  de octubre 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
Proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real.  
Rad: 50001 40 03 004 2021 00931 00 

 

Revisado el expediente, el despacho advierte que en auto del 29 de marzo de 2022 fue 

resuelta la petición de retiro de la demanda, por lo que no existen peticiones pendientes 

por decidir, y se resuelve devolver a Secretaria. 

 

Cúmplase,  

(AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 00939 00                 
  
 

Visible a folios 8 y 10 las notificaciones remitidas a las Oficinas de Talento Humano de 

la Policía Nacional, el despacho advierte a folios 3 y 4 del C2, que dicha entidad 

mediante oficio No. GS2022-023786 de fecha 12 de mayo de 2022, informó a esta 

Agencia Judicial que el ejecutado BRYAN STEVEN MORENO ACOSTA fue reiterado del 

servicio el 5 de agosto de 2021, por lo que su última dirección reportada es Cra. 31 

no. 10D-31 Barrio Comuneros, de Villavicencio.  

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que surta en debida forma la 

notificación del ejecutado a la dirección atrás señalada o la que llegare a conocer. 

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., 

del artículo 317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida 

tácitamente la demanda.    

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Solicitud Prueba Extra Procesal- Interrogatorio de Parte. Rad: 50001 40 
03 004 2021 00948 00                
 

Visible a folios 7 y 10 del C1, los memoriales radicados por la apoderada judicial de la 

parte solicitante ANGELICA MARIA RODRIGUEZ HERNANDEZ, se dispone reprogramar 

la fecha para realizar la diligencia de interrogatorio, advirtiendo a la parte solicitante 

que debe efectuar la notificación personal al absolvente a la nueva dirección 

reportada. 

Fíjese como fecha y hora el día 30 de noviembre de 2023, a las 3:00 p.m., para 

que se presente ante este Estrado Judicial, el señor BRAYANT GUILLERMO 

HERNÁNDEZ QUINTERO, identificado con C.C. No. 1.121.861.889, con el fin de 

absolver interrogatorio de parte que, como prueba anticipada, solicitada por el 

FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACION SUPERIOR- DEPARTAMENTO DEL 

META. 

Se le hace saber a las partes, citante y citada, que conforme a lo dispuesto en el inciso 

2° del Art. 2 y el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la audiencia de interrogatorio se 

desarrollará de manera virtual, a través de la plataforma Lifesize, de la Rama Judicial, 

para lo cual las partes deben acceder a la audiencia a través del link: 

https://call.lifesizecloud.com/19724434 

 
 Al citado hágansele las advertencias de ley.    
 
Notifíquese al absolvente el presente auto, así como del admisorio, en forma personal, 

en los términos del Art. 8° de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 291 y 292 del CGP, 

en concordancia con lo señalado en el inciso 2º, del Art. 183., del Código General del 

Proceso.  

  Notifíquese y Cúmplase,        

          

(AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy  30 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00951 00      

  
CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A, a través de apoderada judicial, demandó 

a LIBARDO CARVAJAL ARENAS, para que previos los trámites del Proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la 

demanda. 

 
 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 9 de marzo de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA en contra de LIBARDO CARVAJAL 

ARENAS, y a favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A, por las sumas allí 

indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada LIBARDO CARVAJAL ARENAS, mediante notificación efectuada el 28 de 

junio de 2022 a la dirección electrónica, conforme a la certificación de la empresa de 

mensajería electrónica especializada, por lo que se tiene por surtida el 30 de junio de 

2022, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Pagaré, aportado con la demanda, prueba que contiene 

obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, 

ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el 

mandamiento de pago.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de 
la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de LIBARDO 

CARVAJAL ARENAS, y a favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A, tal y 

como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $600.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación de 

costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía.  Rad: 50001 40 03 004 2021 00958 00                 
  
 

Visible a folio 06 del expediente el memorial aportado por la parte actora TIRSO 

PACHON REYES, en el que informa el cambio de su nombre y aporta los soportes 

respectivos, el Despacho dispone tener como parte Demandante para todos los 

efectos procesales al señor ALEJANDRO DE LA VEGA PACHON REYES, identificado 

con la C.C. No. 17.339.383.  Notifíquese esta providencia al extremo pasivo, junto con 

el mandamiento de pago.  

 

Por Secretaría, realícese la respectiva actualización del nombre del Demandante en el 

Sistema Siglo XXI, y déjense las respectivas constancias secretariales en el libro 

radicador. 

 

 

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que realice la notificación al extremo 

pasivo del mandamiento de pago librado el 11 de marzo de 2022, junto con la 

demanda y anexos, en los términos de los artículos 291 y 292 del CGP o el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte 

activa el término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el 

inciso 2º, numeral 1., del artículo 317 del Código General del Proceso, que se concreta 

en tener por desistida tácitamente la demanda.    

 

 

 

   Notifíquese y Cúmplase,         

 

(AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 30  de octubre 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso de Sucesión. Rad: 50001 40 03 004 2021 00959 00  

 

 

Revisado el expediente, se advierte que no se surtió en debida forma la notificación personal 

de RUBIELA MORALES DÍAZ, como quiera que no se aportó prueba de haber remitido 

junto con la citación copia cotejada de la demanda y del auto proferido el 11 de marzo de 

2022. 

 

Por otra parte, advierte el despacho que la parte actora no ha cumplido con las cargas 

procesales de informar a la DIAN, ni ha aportado la radicación de los oficios de embargo de 

los inmuebles con los respectivos certificados de libertad y tradición expedidos por el 

Registrador, conforme a lo ordenado en proveído anterior.  

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1, del artículo 

317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la 

demanda.   Por Secretaría, contrólense los términos. 

 

 

              Notifíquese y Cúmplase,  
   

 
 (AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

                  JUEZ  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 

   

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía. 
Rad: 50001 40 03 004 2021 00976 00 

 

Revisado el expediente, y en atención al memorial radicado por la parte actora el 

Despacho advierte que se incurrió en un lapsus calami al digitar en el subnumeral 1del 

numeral primero de la parte resolutiva del mandamiento de pago librado el 11 de 

marzo de 2022, al indicar como fecha de presentación de la demanda el 223 de 

octubre de 2021, siendo lo correcto el 13 de octubre de 2021, por lo que por ser 

procedente se procederá con su corrección. 

 

Por lo anterior, en aplicación de los preceptos establecidos en el art. 286 del C.G.P., 

se,  

DISPONE: 

Primero. CORREGIR el subnumeral 1 del numeral 1 del auto fechado 11 de marzo 

de 2022, por medio del cual se libró mandamiento de pago, en el sentido 

de señalar que la fecha de presentación de la demanda es el 13 de octubre 

de 2021. En cuanto a lo demás, queda tal como se señaló en el 

mencionado proveído.  

 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 

 

   

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía. 
 

Rad: 50001 40 03 004 2021 00976 00 

 

 

Visible a folios 5, 9 y 11 del expediente, la petición elevada por el apoderado judicial 

de la actora, y debidamente registrado como se encuentra el embargo del bien 

inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 230-34054, de propiedad de 

la parte aquí ejecutada, MARIO STIVENN PARRA VELA, identificado con la C.C. 

No. 1.121.854.534, se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos se dan por 

incorporados en el presente auto.  

 

Como quiera que la auxiliar de la justicia designada en providencia del 11 de marzo 

de 2022, fue excluida, se procede a relevarla, y nombrar como Secuestre a GLORIA 

PATRICIA QUEVEDO GOMEZ, conforme al Art. 48 del Código General del Proceso. 

 

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49, ibídem, y adviértasele a la misma que dicho nombramiento es 

de obligatoria aceptación, dentro de los cinco (05) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluida de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia.  

 

De conformidad con el Acuerdo PSAA15-10448 de 20152, se fijan como honorarios 

provisionales al Secuestre la suma de COP $250.000. 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades, 

incluyendo la de sub-comisionar, al señor ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, 

a quien se librará Despacho Comisorio con los insertos del caso. El Comisionado y/o 

Subcomisionado cuentan con la facultad de relevar a la secuestre designada, siempre 

que no asista a la diligencia, conforme a la Lista de Auxiliares de la Justicia vigente, 

categoría 2. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 
2 Art. 27 Fijación de Tarifas. Numeral 1. Secuestre. El Secuestre tendrá derecho por su actuación en la 

diligencia a honorarios entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales diarios. 
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Se aclara a la apoderada judicial de la parte actora que conforme a las resoluciones 

1128 y 1280 de 2023, para la ciudad de Villavicencio los secuestres son categoría 2. 

 

  

 

      Notifíquese y Cúmplase,    

 

 

     
          (AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023 a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00988 00 

C1 

 

Visible a folio 23C2, la petición elevada por la parte actora, el Despacho advierte que 

en el Mandamiento de Pago proferido el 15 de marzo de 2022, se incurrió en un lapsus 

calami, en el sentido que por error se digitó como número de identificación del 

ejecutado JOSE ANTONIO REINA PUERTO la C.C. No.17.355.754, siendo lo correcto 

C.C. No. 17.335.754.  

 

Por lo anterior, el despacho encuentra razón suficiente, para dar aplicación a los 

preceptos establecidos en el art. 286 del C.G.P. 

 

 

DISPONE: 

Primero. Corregir la providencia de fecha 15 de marzo de 2022, por medio de la 

cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de señalar que el 

número de identificación del ejecutado JOSE ANTONIO REINA 

PUERTO es C.C. No. 17.335.754. En cuanto a lo demás, queda tal como 

se señaló en el mencionado proveído. 

 
Segundo. Notifíquese la presente providencia personalmente al extremo pasivo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

               
 
   CARLOS ALAPE MORENO 
                 JUEZ 
 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 

demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Juzgado Municipal
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00988 00 

C2 

 

Visible a folio 23C2, la petición elevada por la parte actora, el Despacho advierte que 

en el auto de medidas cautelares proferido el 15 de marzo de 2022, se incurrió en un 

lapsus calami, en el sentido que por error se digitó como número de identificación del 

ejecutado JOSE ANTONIO REINA PUERTO la C.C. No.17.355.754, siendo lo correcto 

C.C. No. 17.335.754. Igualmente, en el encabezado de dicho proveído se señaló como 

número de radicado 50001 40 03 004 2019 00986 00, siendo lo correcto 50001 40 03 

004 2019 00988 00 

 

Por lo anterior, el despacho encuentra razón suficiente, para dar aplicación a los 

preceptos establecidos en el art. 286 del C.G.P. 

 

DISPONE: 

Primero. Corregir la providencia de fecha 15 de marzo de 2022, por medio de la 

cual se decretaron medidas cautelares, en el sentido de señalar que el 

número de identificación del ejecutado JOSE ANTONIO REINA 

PUERTO es C.C. No. 17.335.754 y el número de radicado en el 

encabezado del auto corresponde a 50001 40 03 004 2019 00988 

00. 

 

Segundo. En cuanto a lo demás, queda tal como se señaló en el mencionado 

proveído. 

 
Tercero. Por Secretaría, corríjanse los respectivos oficios y despachos comisorios 

que se hubieren librado.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 
(AB) 

               
 
   CARLOS ALAPE MORENO 
                 JUEZ 
 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Monitorio. Rad: 50001 40 03 004 2021 01008 00 
 
                
Advierte el Juzgado que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto inadmisorio de la solicitud de fecha de 22 de marzo de 2022; por cuanto no 

presentó escrito de subsanación durante el término concedido, razón por la cual y de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado:    

DISPONE:  

 

Primero. RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales. Déjense las constancias correspondientes. 

 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

 

(AB) 

              

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 

se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 

trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 

habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 

adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Sucesión. Rad: 50001 40 03 004 2019 00039 00 

 

En atención al memorial visible a folio 113C1, radicado el 10 de marzo de 2023, se tiene 

que no aportó el correspondiente poder ni el registro civil de nacimiento con la constancia 

de ser fiel copia tomado del original, por lo que el despacho se releva de darle trámite por 

ausencia del derecho de postulación. 

 

Por otra parte, revisado el expediente, el despacho encuentra que la parte actora no 

cumplió con las cargas procesales establecidas en auto del 10 de febrero de 2023, en el 

que se le requirió para que aportara el Registro de Defunción del Causante, lo cual le había 

sido previamente requerido en providencias del 20 de marzo de 2019 y 22 de octubre de 

2021. 

 

En ese orden de ideas, la parte interesada no dio cabal cumplimiento a las ordenes 

impartidas por esta judicatura en dichos autos, lo que conlleva a la terminación del proceso 

por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la Ley 1564 

de 2012 numeral 1, inciso segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 

 

Es relevante señalar, que el registro de defunción, tantas veces requerido a la parte actora, 

es indispensable para acreditar uno de los elementos esenciales de la sucesión, por lo que 

ante la falta de cumplimiento, no es procedente dar trámite a la actuación. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 

por estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, TERMINAR el presente proceso de sucesión, por las razones 

antes señaladas.   

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares con ocasión al presente 

asunto, verificándose por Secretaría la no existencia de solicitud de remanentes y en tal 

caso procédase de conformidad.   

CUARTO: No hay lugar a desgloses. 

  

QUINTO: En firme este auto y previas las anotaciones a que hubiere lugar, ARCHÍVESE la 
presente actuación 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
(AB) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023 – 7:30 A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00600 00      

  

TEMA A TRATAR 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte actora el 4 

de noviembre de 2022, en el que solicita se revoque la providencia del 1 de noviembre de 

2022 mediante la cual se efectuó requerimiento para que surtiera la notificación al extremo 

pasivo. 

 

ANTECEDENTES 

 

Este Juzgado, mediante el auto atacado, proferido el 1 de noviembre de 2022 requirió a la 

parte actora para que surtiera en debida forma la notificación de la parte demandada del 

mandamiento de pago proferido el 17 de enero de 2022. 

 

En términos generales señala la recurrente que, mediante correo electrónico del 8 de junio 

de 2022, remitió a este despacho la notificación que surtió a la ejecutada, en la cual aportó 

todos los soportes documentales respectivos junto con el acuse de recibo de la empresa de 

mensajería certificada, lo cual no fue considerado por el despacho al momento de proferir 

el auto el 1 de noviembre de 2022, para lo cual adjunta los pantallazos del correo remitido.  

 

Señaló que de no encontrarse incorporadas las piezas procesales allegadas el 8 de junio de 

2022, el despacho debe ordenar a la secretaria la incorporación total de la documentación 

aportada; reponer la providencia recurrida y en su lugar ordenar seguir adelante con la 

ejecución. 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme al artículo 318 del CGP, el recurso de reposición procede contra los autos que 

dicte el juez para que se reformen o se revoquen, indicando las razones que lo sustenten. En 

cuanto a la oportunidad procesal para interponer el recurso de reposición admisible, el inciso 

tercero del artículo 318 del CGP, señala que cuando el auto se profiere fuera de audiencia, 

el recurso de reposición debe interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes 

al de la notificación del auto.  

 

En ese sentido, el recurso objeto de resolución, es procedente y oportuna su interposición. 

Ahora bien, revisado el expediente, el despacho encuentra a folio 06, que se incorporó al 

expediente el correo electrónico remitido por la apoderada judicial de la parte actora 3 de 

agosto de 2022, con dos (2) folios únicamente, lo que justificó el requerimiento surtido el 1 

de noviembre de 2022 por esta Agencia Judicial, así: 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 
2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente esta tareas se carece 
de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se 
procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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Sin perjuicio de lo anterior, el despacho procedió a efectuar auditoria al correo electrónico 

institucional, verificando que efectivamente el 8 de junio de 2022, la apoderada judicial de 

la parte actora radicó memorial con 37 folios, el cual no fue incorporado al expediente 

judicial por la Secretaría del despacho en su debido momento, lo cual procede a incorporarse 

a folio 13, el 24 de octubre de 2023, como se evidencia a continuación: 
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En ese sentido, le asiste la razón a la recurrente, como quiera que por error involuntario de 

la secretaria, debido al mare magnum de peticiones e impulsos que tramita a diario en el 

correo electrónico institucional, no fue incorporado al expediente digital el memorial 

radicado el 8 de junio de 2022, con todos los soportes documentales de la notificación que 

efectivamente se surtió al extremo pasivo, y en ese sentido habrá de revocarse la decisión 

del 1 de noviembre de 2022, y en providencia separada adoptar la decisión que corresponde. 

Sin necesidad de mayores consideraciones, observa el Despacho que el recurso de 

Reposición aquí planteado está llamado a prosperar y en consecuencia habrá de revocarse 

la decisión recurrida.   

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,  

RESUELVE 

 

Primero. REVOCAR y dejar sin valor y efecto el auto proferido el 1 de noviembre de 

2022, por las razones expuestas. 

 

Segundo. En auto separado se adoptará la decisión que en derecho corresponde. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
(AB) 

 

 

 

                    CARLOS ALAPE MORENO  

                                    JUEZ  

 

 

             

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023,  Hora  – 

7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00600 00      

  
GLORIA MARINA SOTELO AGUILERA, a través de apoderada judicial, demandó a 

HOME INMOBILIARIA VILLAVICENCIO SAS, para que previos los trámites del 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las 

pretensiones de la demanda. 

 
 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 17 de enero de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA en contra de HOME 

INMOBILIARIA VILLAVICENCIO SAS, y a favor de GLORIA MARINA SOTELO 

AGUILERA, por las sumas allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada HOME INMOBILIARIA VILLAVICENCIO SAS, mediante notificación 

efectuada el 27 de mayo de 2022 a la dirección electrónica, conforme a la certificación 

de la empresa de mensajería especializada, por lo que se tiene por surtida el 1 de 

junio de 2022, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Acta de Conciliación, aportado con la demanda, prueba 

que contiene obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los 

Arts. 422 y 430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte 

ejecutada, es procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del 

Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de 
la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de HOME 

INMOBILIARIA VILLAVICENCIO SAS, y a favor de GLORIA MARINA SOTELO 

AGUILERA, tal y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $190.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación de 

costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00622 00      

  
CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., a través de apoderada judicial, demandó 

a DUBERNEY TOBON PUENTES, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo 

de Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 

 
ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 9 de febrero de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA en contra de DUBERNEY TOBON 

PUENTES, y a favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A, por las sumas 

allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada DUBERNEY TOBON PUENTES, mediante notificación efectuada el 25 de 

julio de 2023, a la dirección electrónica, conforme a la certificación de la empresa de 

mensajería especializada, por lo que se tiene por surtida el 26 de julio, en los términos 

del artículo 8 de ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Pagaré, aportado con la demanda, prueba que contiene 

obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, 

ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el 

mandamiento de pago.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de 
la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de DUBERNEY 

TOBON PUENTES, y a favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A, tal y 

como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $550.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación de 

costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 00816 00     
C2              

 

 

Visible a folio 02C2, el Oficio No. 1460 del 2 de agosto de 2022, en el que se informa la 

medida cautelar decretada por el   Juzgado Octavo homólogo, relativa al embargo de los 

remanentes de los HEREDEROS DETERMINADOS e INDETERMINADOS del causante PEDRO 

PABLO DELGADO CELIS, se dispone requerir a dicho estrado judicial a efectos de que aclare 

la medida y señale el nombre e identificación de los HEREDEROS DETERMINADOS, para 

validar que correspondan a los sujetos procesales del presente asunto. 

 

Por secretaria, líbrese la respectiva comunicación en los términos del artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022.  

 

Se pone en conocimiento de la parte actora, la nota devolutiva de la ORIP de Acacías, visible 

a folio 03C2, 

 

        Notifíquese y Cúmplase, 
(AB) 

 

 

 

                    CARLOS ALAPE MORENO  

                                    JUEZ  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 

demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 

planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al 

estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo 

llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera 

repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 

internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 

asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023,  Hora  – 

7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 00816 00                 
  
 

Visible a folios 11 y 12 del expediente, se tiene que el abogado SANTIAGO DAZA 

TRUJILLLO, aceptó la designación como Curador Ad Litem de los herederos 

indeterminados del causante PEDRO PABLO DELGADO CELIS, se notificó de la 

demanda y el mandamiento ejecutivo el 20 de octubre de 2022, conforme a la 

notificación personal surtida por la Secretaria del despacho, conforme al acuse de 

recibo visible a folio 12, quien contestó la demanda el 2 de noviembre de 2022 (Fl. 

20) dentro de la oportunidad procesal. 

También, encuentra el despacho a folios 9, 10 y 14, el poder conferido por la 

demandada LAURA CAMILA DELGADO AROCA al abogado MANUEL RICARDO REY 

VELEZ, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; quien fue notificado 

personalmente de la demanda y del mandamiento de pago, mediante correo 

electrónico remitido a su dirección electrónica, por parte de la secretaria de esta 

agencia judicial el 26 de octubre de 2022, conforme al acuse de recibo visible a folio 

15 del C1. El 27 de octubre de 2022 (Fl.17) el apoderado judicial de la citada ejecutada 

presentó dentro de la oportunidad procesal recurso de reposición en las que formula 

excepciones previas; a las cuales se les dará trámite en la oportunidad procesal 

prevista en el artículo 438 del CGP. 

 

Revisado el expediente el despacho advierte que la parte actora no ha cumplido con 

la carga procesal de notificar a los ejecutados PEDRO NEL DELGADO AROCA Y 

MARTHA PATRICIA DELGADO AROCA, de la demanda y el mandamiento de pago 

librado 18 de febrero de 2022, por lo que se le requiere para surta la notificación por 

aviso en debida forma.  

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., 

del artículo 317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida 

tácitamente la demanda.    

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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     Notifíquese y Cúmplase,         

   

(AB) 

     

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1 

   

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 00827 00  
 

Evidencia el Juzgado que la parte demandante no acreditó haber surtido dentro de la 

oportunidad procesal la notificación del extremo pasivo la notificación del mandamiento de 

pago proferido el 25 de febrero de 2022, ni dio trámite al requerimiento efectuado por auto 

del 16 de noviembre de 2022; por lo que no dio cabal cumplimiento a las ordenes impartidas 

por esta judicatura en dichos autos, lo que conlleva a la terminación del proceso por 

“desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la Ley 1564 de 

2012 numeral 1, inciso segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 

Por otra parte, no obra prueba la existencia de cautela pendiente de ejecutar por parte de 

este despacho. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 

por estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, TERMINAR el presente proceso ejecutivo seguido por 

AGROMILENIO S.A, contra EDGAR ALEXANDER MONTAÑA SANTOS, por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones antes señaladas.   

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 
considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a 
que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme 
al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 
manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como 
por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica 

de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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TERCERO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares con ocasión al presente 

asunto, verificándose por Secretaría la no existencia de solicitud de remanentes y en tal 

caso procédase de conformidad.   

CUARTO: No hay lugar a desgloses por tratarse de una demanda virtual.           

  

QUINTO: En firme este auto y previas las anotaciones a que hubiere lugar, ARCHÍVESE la 
presente actuación 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
(AB) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023 – 7:30 A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Proceso de Pertenencia. Rad: 50001 40 03 004 2021 01037 00 

 

Advierte el Juzgado que la parte interesada no dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto inadmisorio de la solicitud de fecha de 24 de marzo de 2022; por cuanto no 

presentó escrito de subsanación durante el término concedido, razón por la cual y de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado:   

DISPONE:  

 

Primero. RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la solicitud a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una solicitud radicada por medios 

digitales. Déjense las constancias correspondientes. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

 

(AB) 

              

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 01089 00      

  
BANCO DE BOGOTA S.A., a través de apoderada judicial, demandó a LUIS 

CARLOS NIEVES ACERO, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo de 

Menor Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 

 
ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 5 de abril de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra de LUIS CARLOS 

NIEVES ACERO, y a favor de BANCO DE BOGOTA S.A, por las sumas allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada LUIS CARLOS NIEVES ACERO, mediante notificación efectuada el 30 de 

julio de 2022, a la dirección electrónica, conforme al acuse de recibo emitido por la 

empresa de mensajería de correo electrónico certificado obrante a folio 05 del 

expediente digital, teniéndose por surtida el 3 de agosto de 2022, en los términos del 

artículo 8 de Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Pagaré, aportado con la demanda, prueba que contiene 

obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, 

ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el 

mandamiento de pago.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de 
la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de LUIS CARLOS 

NIEVES ACERO, y a favor de BANCO DE BOGOTA S.A,  tal y como se dispuso en 

el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $4.800.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 01114 00                 
  
 

Visible a folio 08, el memorial radicado el 19 de diciembre de 2022, el despacho 

advierte que no se allegaron los soportes de la notificación que señala haber realizado. 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que surta en debida forma la 

notificación del ejecutado o allegue los respectivos soportes que acrediten su 

realización. 

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., 

del artículo 317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida 

tácitamente la demanda.    

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria   
Rad: 50001 40 03 004 2021 01122 00   
 
                
Advierte el Juzgado que la parte solicitante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

inadmisorio de la demanda de fecha de 8 de abril de 2022; por cuanto no presentó 

escrito de subsanación durante el término concedido, razón por la cual y de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado:   

  

DISPONE: 

  

Primero. RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales.  

  

Déjense las constancias correspondientes, 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

              

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 

justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 

tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 

procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 

es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 

número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 

es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 

internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 01129 00     

  
Visible a folios 5 a 8 del C1, el recurso de apelación interpuesto por la apoderado 

judicial de la parte ejecutante, remitido vía correo electrónico el 26 de abril de 2022 a 

las 10:28 a.m., contra del auto proferido por este despacho 8 de abril de 2022, 

notificado por estado del 18 de abril de 2022, mediante el cual libró mandamiento de 

pago pero se negó la ejecución contra uno de los ejecutados por falta del derecho de 

postulación; procede el despacho a pronunciarse en los siguientes términos, dejando 

la constancia que no es necesario surtir el traslado del recurso como quiera que no se 

ha integrado el contradictorio. 

  

CONSIDERACIONES  

 

De la procedencia del recurso:  

 

Conforme al artículo 320 del CGP, el recurso de apelación procede contra los autos 

que dicte el juez para que el superior los reforme o se revoque, indicando las razones 

que lo sustenten; en los eventos señalados en el artículo 321 ejusdem. 

 

En armonía con lo anterior, el articulo 438 del CGP señala que es apelable el auto que 

niegue total o parcialmente el mandamiento de pago.  

 

 

Oportunidad:  

 

El articulo 322 ejusdem, señala que la oportunidad procesal para interponer la 

apelación contra providencias dictadas fuera de audiencia, es dentro de los tres días 

siguientes a la notificación por estado. 

 

 

En ese orden de ideas, verificado el recurso radicado visible a folios5 a 8 del C1, se 

tiene que la providencia recurrida fue notificada por estado el 18 de abril de 2022, 

por lo que el término para interponer el recurso en debida forma venció el 21 de abril 

de 2022. 

 

Ahora bien, como quiera que el recurso de alzada fue interpuesto hasta el 26 de abril 

de 2022, habrá que rechazarlo por extemporáneo.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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Por lo brevemente expuesto, se,  

RESUELVE:  

 

Primero. RECHAZAR por extemporáneo el recurso de alzada, contra la providencia 

del 8 de abril de 2022, de conformidad con lo explicado en la parte motiva 

de la presente providencia.  

 

Segundo. En firme, ingrésese al despacho para resolver la petición visible a folio 09 

del C1, relativa a la reforma de la demanda. 

 
       

Notifíquese y Cúmplase,    

    (AB) 

 

 

          CARLOS ALAPE MORENO 
                         JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Verbal Sumario. Restitución de Inmueble Arrendado.  
Rad: 50001 40 03 004 2021 01131 00   
 
                
Advierte el Juzgado que la parte solicitante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

inadmisorio de la demanda de fecha de 24 de marzo de 2022; por cuanto no presentó 

escrito de subsanación durante el término concedido, razón por la cual y de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado:   

  

DISPONE: 

  

Primero. RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales.  

  

Déjense las constancias correspondientes, 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

              

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 

justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 

tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 

procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 

es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 

número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 

es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 

internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Verbal Sumario. Restitución de Inmueble Arrendado.  
Rad: 50001 40 03 004 2021 01139 00   
 
                
Advierte el Juzgado que la parte solicitante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

inadmisorio de la demanda de fecha 24 de marzo de 2022; por cuanto no presentó 

escrito de subsanación durante el término concedido, razón por la cual y de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado:   

  

DISPONE: 

  

Primero. RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales.  

  

Déjense las constancias correspondientes, 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

              

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 

justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 

tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 

procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 

es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 

número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 

es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 

internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

 

 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1aa41d0b44359a6d5a19c6fac22aa847aba4f78902215d33f8c956f740c02bbc

Documento generado en 27/10/2023 05:37:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 01157 00                 
  
 

Visible a folios 06 y 07, los memoriales radicados el 29 de noviembre de 2022 y el 3 

de octubre de 2023 por el apoderado judicial de la parte, el despacho advierte que no 

se allegó el respectivo acuse de recibo en el que se pueda determinar que el ejecutado 

fue efectivamente notificado del mandamiento de pago, así como de la demanda y los 

anexos, en los términos del articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. Por lo anterior, se 

requiere a la parte actora para que surta en debida forma la notificación del ejecutado 

o allegue los respectivos soportes que acrediten su efectiva realización. 

 

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Proceso Declarativo Especial. Deslinde y Amojonamiento. 
Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 01164 00   
 
 
               
Advierte el Juzgado que la parte solicitante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

inadmisorio de la demanda de fecha 22 de abril de 2022; por cuanto no aportó junto 

con la demanda el dictamen pericial que determine la línea divisoria conforme lo 

establecido en el numeral 3 del articulo 401 del CGP en armonía con el articulo 226 

ejusdem. 

 

En ese orden de ideas, es inadmisible decretar de oficio la practica de dicho dictamen 

a través de un auxiliar de la administración de justicia como lo indica el demandante 

en el escrito de subsanación, considerando que es una carga procesal de su 

incumbencia y no se surtió la petición en los términos del artículo 227 del CGP. 

 

Por otra parte, no se aportaron los certificados especiales del registrador de que trata 

el numeral 1 del artículo 401 ibidem. 

 

En ese orden de ideas, la demanda no fue subsanada en debida forma durante el 

término concedido, razón por la cual y de conformidad con lo establecido en el inciso 

2º del numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado:   

  

 

DISPONE: 

  

Primero. RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales.  

  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 

se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 

trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 

habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 

adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Déjense las constancias correspondientes, 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

              

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 01166 00      

 

Visible a folios 071 del C1, el memorial remitido vía correo electrónico por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del 

artículo 446 del CGP, se dispone por Secretaría correr traslado de la liquidación del 

crédito.   

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

               
 
   CARLOS ALAPE MORENO 
                 JUEZ 
 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso de Sucesión. Rad: 50001 40 03 004 2021 01173 00   
 
                
Advierte el Juzgado que la parte solicitante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

inadmisorio de la demanda de fecha de 29 de marzo de 2022; por cuanto no presentó 

escrito de subsanación durante el término concedido, razón por la cual y de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado:   

  

DISPONE: 

  

Primero. RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales.  

  

Déjense las constancias correspondientes, 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

              

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 

justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 

tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 

procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 

es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 

número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 

es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 

internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 
Proceso Verbal. Mayor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 01198 00              
  
 

Del estudio realizado a la anterior subsanación de la demanda, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2022, se observa que el 

valor de las pretensiones patrimoniales de la demanda, ascienden a la suma de COP 

$213.828.720, valor que supera el límite establecido para la MENOR CUANTÍA, al 

momento de la presentación de la demanda.    

Por lo anterior, este estrado Judicial considera la necesidad de dar aplicación al inciso 

2 del artículo 90 del C.G.P., razón por la cual,   

DISPONE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA en virtud 

del Factor Objetivo (Cuantía). 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la OFICINA JUDICIAL para que ésta 

a su vez efectúe el REPARTO correspondiente entre los JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO de esta ciudad.  

Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que haya lugar. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,     

    

(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 01203 00  

 

Obra a folios 10 a 12 del C1, la notificación surtida en debida forma por la Secretaría del 

Juzgado a la ejecutada ROSA ELVIRA DAZA CABRERA, conforme al acuse de recibo de fecha 

20 de abril de 2023, por lo que se tiene por surtida el 24 de abril de 2023. 

 

Por otra parte, se tiene por presentada dentro del término procesal, la contestación de la 

demanda y las excepciones mérito propuestas por el apoderado judicial de la ejecutada, 

visible a folios 12 y 13 del C1. El abogado EDWIN ALEXANDER CABRERA ROPERO, actúa 

como apoderado judicial de la citada ejecutada, en los términos del poder conferido. 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte ejecutada, córrase traslado a la parte 

demandante por el término legal de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 443 del 

Código General del Proceso, para que se pronuncie al respecto. 

 

Vencido el término traslado, ingrese el proceso al Despacho para disponer lo pertinente. 

 

  

 

      Notifíquese y Cúmplase,    

 

 

     
          (AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023 a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022)1  
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 01053 00                  

 

Del estudio de la demanda, la subsanación y de los documentos que la acompañan, remitida 

vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho 

que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 

cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA, en contra de JESUS DAVID GONZALEZ CASTRO, identificado con la C.C. No. 

1.122.121.374 y PATRICIA GONZALEZ CASTRO, identificada con C.C. No. 40.428.405, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, paguen a favor del DEPARTAMENTO DEL META- FONDO SOCIAL PARA LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR, identificado con NIT 892.000.148-8, las siguientes sumas de 

dinero: 

1. $ 14.975.530, por concepto de Capital correspondiente a 46 cuotas prestadas y ya 

vencidas, números 1 a 46, de las 54 cuotas, a razón de $325.555 cada una, pactadas 

en el Pagaré sin número, aportado con la demanda (Fl.20-21 del 03 Demanda), 

junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada 

cuota,  siendo  el  2 de enero de 2018  la fecha para la cuota número 1, el 2 de 

febrero de 2018 para la cuota número 2, y así sucesivamente, hasta el 2 de octubre 

de 2021, como la fecha para la cuota número 46; y hasta cuando se haga efectivo 

el pago total de la obligación, a la tasa pactada del 0.6% mes vencido. 

 

2. $420.310, por concepto de saldo de los intereses remuneratorios causados sobre 

el valor del capital y que se generaron por las cuotas números 1 a 46 indicadas en 

el numeral anterior2, causados desde el 1 de diciembre de 2017 al 1 de octubre de 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece 
de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se 
procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 
2 Resultado de descontar de los intereses remuneratorios causados de las cuotas 1 a 46 por valor de $1.886.920, los abonos 
aplicados reportados en la tabla de amortización visible a folio 26 del 07 Subsanación, por valor de $1.466.610, quedando un 
saldo de intereses remuneratorios de $420.310. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

2021, liquidados a la tasa pactada del 0.4% mes vencido, conforme al Pagaré sin 

número, aportado con la demanda (Fl.20-21 del 03 Demanda).  

 
3. $2.604.440, por concepto de saldo del capital insoluto, contenido en el Pagaré 

sin número, aportado con la demanda (Fl.20-21 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados a partir de la presentación de la demanda el 29 de 

octubre de 2021, atendiendo la cláusula aceleratoria facultativa contenida en el título 

valor, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa pactada 

del 0.6% mes vencido.   

 
 

No se libra mandamiento por concepto “intereses durante el periodo de gracia”, como quiera 

que la exigibilidad de las cuotas, conforme al pagaré aportado, inició a partir 1 de enero de 

2018, y por tanto no pueden generarse intereses remuneratorios para las cuotas para 

periodos anteriores a su efectiva causación. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P. o en los términos del articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

La abogada MARIA ALEJANDRA GUERRERO ABELLA, actúa como apoderada judicial de la 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 01083 00                  

 

Se INADMITE la anterior demanda Ejecutiva con su escrito de subsanación, remitida por 

correo electrónico, en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte 

actora dentro del perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo 

reglado por el Inciso 4 del art. 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes 

deficiencias:   

  

1. Aclarar las pretensiones por cuanto son incongruentes con los hechos. La pretensión 

tercera hace alusión a un canon del mes de agosto de 2019 impagado, pero en el 

hecho octavo señala que es el canon del mes de octubre de 2020. 

2. Aclarar las pretensiones relativas a los intereses moratorios y el cobro de la clausula 

penal pactada en la clausula quinta por cuanto no son acumulativas. (Art. 1599 y 

1600 C.C.) 

3. Aclarar el hecho 10 por cuanto hace alusión a periodos de octubre de 2019, que no 

son coherentes con los hechos 1 a 9. 

4. Aclarar como calculó el valor de la cláusula penal, dado que debe calcularse 

conforme a lo pactado al valor del canon vigente al momento del incumplimiento 

conforme al contrato allegado. 

5. Respecto de los hechos 11 a 14 no se aportaron los respectivos títulos ejecutivos. 

6. Falta aportar las pruebas de como obtuvo la dirección electrónica de los 

demandados en los términos del articulo 8 de la Ley 2213 de 2022 (antes Decreto 

806 de 2020). 

7. Alléguese el certificado del Registro Nacional de Abogados a efectos de verificar que 

el correo electrónico indicado en el poder coincide con el registrado, de conformidad 

con el articulo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace necesario 

agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado en el inciso 4° 

del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 
 
 
 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                                JUEZ 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022)1  
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00006 00                  

 

Del estudio de la demanda, la subsanación y de los documentos que la acompañan, remitida 

vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho 

que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 

cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA, en contra de JHONATAN GIOVANNI HERRERA CUENCA, identificado con 

la C.C. No. 1.121.925.120 y LUIS ALFONSO HERRERA GARAVITO, identificado con C.C. 

No. 17.416.110, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor del DEPARTAMENTO DEL META- FONDO 

SOCIAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, identificado con NIT 892.000.148-8, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $ 4.944.248, por concepto de Capital correspondiente a 17 cuotas prestadas y ya 

vencidas, números 8 a 24, de las 24 cuotas, a razón de $231.032 para la cuota 8 y 

de $294.576 para las cuotas 9 a 24 cada una, pactadas en el Pagaré sin número, 

aportado con la demanda (Fl.11-12 del 03 Demanda), junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  el  2 de julio 

de 2016  la fecha para la cuota número 8, el 2 de agosto de 2016 para la cuota 

número 9, y así sucesivamente, hasta el 2 de noviembre de 2017, como la fecha 

para la cuota número 24; y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa pactada del 0.6% mes vencido. 

 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece 
de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se 
procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P. o en los términos del articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

La abogada MARIA ALEJANDRA GUERRERO ABELLA, actúa como apoderada judicial de la 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022)1  
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00019 00                  

 

Del estudio de la demanda, la subsanación y de los documentos que la acompañan, remitida 

vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho 

que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 

cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA, en contra de BRANDON GARCIA PEÑUELA, identificado con la C.C. No. 

1.121.922.990 y MARIA NELLY GARCIA TORRES, identificado con C.C. No. 40.378.291, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, paguen a favor del DEPARTAMENTO DEL META- FONDO SOCIAL PARA LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR, identificado con NIT 892.000.148-8, las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $ 3.508.070, por concepto de Capital correspondiente a 13 cuotas prestadas y ya 

vencidas, números 12 a 24, de las 24 cuotas, a razón de $148.322 para la cuota 8 y 

de $279.979 para las cuotas 13 a 24 cada una, pactadas en el Pagaré sin número, 

aportado con la demanda (Fl.9-10 del 03 Demanda), junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  el  2 de 

junio de 2016  la fecha para la cuota número 12, el 2 de julio de 2016 para la cuota 

número 13, y así sucesivamente, hasta el 2 de junio de 2017, como la fecha para la 

cuota número 24; y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a 

la tasa pactada del 0.6% mes vencido. 

 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece 
de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se 
procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P. o en los términos del articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

La abogada MARIA ALEJANDRA GUERRERO ABELLA, actúa como apoderada judicial de la 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00045 00 

 

 

Revisado el expediente observa el Despacho que, el abogado JHON VASQUEZ ROBLEDO no 

ha dado cumplimiento a lo ordenado en proveído del 3 de mayo de 2022, en el que se le 

requirió para que allegara los poderes debidamente conferidos con las constancias de 

presentación personal en los términos del artículo 74 del CGP, o con la trazabilidad de los 

mensajes de datos si fue conferido en los términos del articulo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que en el término improrrogable de 

treinta (30) días allegue el poder debidamente conferido, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., del artículo 317 del Código General del Proceso, que 

se concreta en tener por desistida tácitamente la demanda y el recurso.    

 

Por secretaría, contrólense los términos e ingrésese al despacho para resolver lo pertinente. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
(AB) 

 

       

CARLOS ALAPE MORENO 

               JUEZ 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 

situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 

del Despacho 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 

el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 

100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 

marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 

que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 

carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 

que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso de Restitución. Rad: 50001 40 03 004 2022 00055 00   
 
                
Advierte el Juzgado que la parte solicitante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

inadmisorio de la demanda de fecha de 26 de abril de 2022; por cuanto no presentó 

la prueba idónea de la existencia del contrato de arrendamiento o la confesión o 

prueba testimonial siquiera sumaria en los términos del numeral 1 del articulo 384 del 

CGP como fue requerido; razón por la cual y de conformidad con lo establecido en el 

inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado:   

  

DISPONE: 

  

Primero. RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales.  

  

Déjense las constancias correspondientes, 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

              

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 

justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 

tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 

procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 

es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 

número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 

es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 

internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2022 00062 00 

 

Revisada la liquidación del crédito a folio 09 del C1, presentada por la parte activa, el 

despacho observa que la liquidación del crédito se encuentra ajustada a derecho, por lo que 

es del caso impartirle su correspondiente aprobación.   

 

Así las cosas, el Despacho aprueba la Liquidación del Crédito con corte al 21 de octubre de 

2022, de la siguiente manera: 

 

1. CAPITAL 

CAPITAL INICIAL conforme al Pagaré aportado con la 
demanda y el Mandamiento de Pago obrante a Fl. 04 C1 

 $     38.489.789  

TOTAL  $    38.489.789 
  

2. INTERESES MORATORIOS 

INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el 
periodo del 29 de diciembre de 2020 hasta el 21 de octubre 
de 2022, aprobados en este auto  $          17.378.268  

TOTAL   $          17.378.268  
  

TOTAL LIQUIDACION DEL CRÉDITO  $          55.868.057  

 

 

Total, liquidación: CINCUENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE ($55.868.057 

MLV). 

 

De otra parte, en caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena 

la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de la presente liquidación 

que se aprueba y unifica. 

 

Por Secretaría, efectúese la liquidación de las costas procesales, conforme a lo ordenado en 

proveído del 19 de octubre de 2022. 

 

 

 

     Notifíquese y Cúmplase,        
(AB) 

          
 
 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 30 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso de Sucesión. Rad: 50001 40 03 004 2022 00067 00   
 
                
Advierte el Juzgado que la parte solicitante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

inadmisorio de la demanda de fecha 26 de abril de 2022; por cuanto no presentó 

escrito de subsanación durante el término concedido, razón por la cual y de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado:   

  

DISPONE: 

  

Primero. RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales.  

  

Déjense las constancias correspondientes, 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

              

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 

justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 

tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 

procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 

es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 

número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 

es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 

internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Verbal Sumario. Restitución Inmueble Arrendado. 

Rad: 50001 40 03 004 2022 00096 00  

       

             

Conforme al anterior escrito de subsanación, se ADMITE la anterior Demanda Verbal 

Sumaria de Restitución de bien inmueble entregado en arrendamiento, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 e incoada por la sociedad 

TERMINAL DE TRANSPORTES DE VILLAVICENCIO S.A, identificada con NIT 

800.021.561-2. contra HECTOR JOSE LAITON BRITO, identificado con la C.C. No. 

3.283.651 e IRMA LUCIA RAMOS FLOREZ, identificada con C.C. No. 20.914.790, a fin 

de obtener la restitución del inmueble arrendado. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en los términos de los artículos 291 

a 293 del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

A la demanda y sus anexos, désele el trámite de que trata el Art. 391 y siguientes del Código 

General del Proceso y córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días, de conformidad con el Art. 390 ibídem, pero atendiendo lo señalado en el numeral 9., 

del Art. 384., ejusdem.   

 

Adviértasele que para poder ser oído deberá consignar a órdenes de este Juzgado los 

cánones de arrendamiento que alude el demandante o presentar el recibo de pago o 

consignación conforme a lo de ley. 

 

Como quiera que la demanda fue presentada durante la vigencia del artículo 4 del decreto 

806 de 2020 (Hoy Ley 2213 de 2022), se le advierte a la parte actora que, en cualquier 

momento, el despacho judicial podrá requerirla para que aporte el original del documento 

base de las pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su 

poder que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de mensaje de 

datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 



    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy   30 de octubre de 2023– 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

El abogado CARLOS EDUARDO GARCIA CRUZ, en su calidad de apoderado general de la 

demandante, actúa como apoderado judicial en la presente causa, conforme a las facultades 

señaladas en el Certificado de Existencia y Representación Legal aportado con la demanda. 

 

  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 
(AB) 

 

 

   

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

 

- 
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Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real. Menor Cuantía. 
Rad: 50001 40 03 004 2022 00099 00                   
 

Revisados los soportes documentales aportados por la parte actora a folios 7-8 del C1, 

se tiene que se surtió la notificación del extremo pasivo en los términos del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, en debida forma, conforme al acuse de emitido por la empresa 

de mensajería especializada que reporta la entrega de la notificación el 25 de mayo 

de 2022 al extremo pasivo. 

Por otra parte, obra a folio 8 del C1, memorial en el que se aporta los recibos de 

radicación del oficio de embargo ante la ORIP, pero no se aportó el Certificado de 

Libertad y Tradición en donde conste la inscripción de la cautela. 

Ahora bien, para efectos de proseguir con la actuación procesal prevista en el numeral 

3 del articulo 368 del CGP, la cual exige la inscripción del embargo de la garantía real, 

se requiere a la parte actora para que allegue el respectivo certificado de libertad y 

tradición del inmueble, en donde conste la inscripción del embargo del inmueble 

hipotecado.  

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., 

del artículo 317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida 

tácitamente la demanda.    

La abogada ANGIE LILIANA ATUESTA CAPERA, actúa como apoderada judicial en 

sustitución de la parte actora. 

 
     Notifíquese y Cúmplase,         

(AB) 

     

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 30 de octubre de 2023, 

a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 01199 00                 

  
 

Conforme lo solicitado por el apoderado judicial del demandante, debidamente 

facultado para terminar el proceso del asunto y en razón a que se encuentran reunidas 

las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, el Juzgado. 

R E S U E L V E: 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo seguido por BANCO 

FINANDINA S.A, contra JAIME ANTONIO SANCHEZ BARRAGAN, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con 

ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que no exista 

solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal caso procédase 

de conformidad. Líbrense los correspondientes oficios.  

 
Tercero. En caso de existir dineros constituidos en razón de este proceso y no estar 

solicitados por remanentes, hágase entrega de los mismos a favor de la 

parte demandante. Si existieren saldos a favor del demandado sin ser 

solicitados por remanentes, hágase entrega de los mismos a su favor. 

 
Cuarto. En atención a que demanda fue radicada a través de mensaje de datos, 

no se ordena el desglose del título valor base para la ejecución, por lo que 

el ejecutado, en los términos del artículo 887 del C. de Co, podrá exigir la 

devolución del título valor pagado directamente al ejecutante. 

 

Quinto. Por Secretaría, archivar  las  presentes  diligencias  una  vez cumplido  lo 

anterior, previa  desanotación  en  el  correspondiente libro radicador y 

Sistema Justicia XXI.   

    
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de febrero de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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